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Factura: 001-100-000001074 20150101015P00406 Pes 
TIC 
AZ UL Y S, 

LA Y 
NOTARIO(A) XAVIER DANILO POZO VIDAL y 0 

NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

[Escritura N*: EX 50101015P00406 ] 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL CON APORTE DE BIENES INMUEBLES / MUEBLES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: J19 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

, . os D t No. s 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete dao ld entificacaí ón Nacionalidad | Calidad | Persona que le representa 

MOSQUERA YANDUN EDGAR —[REPRESENTAND ECUATORIA |GERENT [LA COMPAÑIA SERSEIVI Natural | Eamito OA CÉDULA 0400491767 Ina E CIA.LTDA 

A FAVOR DE 

; o . D No. 
Nombres/Razón social Tipo interviniente Dalia Ide niño ación Nacionalidad ] Calidad Persona que representa 

Provincia Cantón Parroquia 

CUENCA HUAYNACAPAC 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: Jo 
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 22000.00 

A ] 
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AN z 

NOTARIO(A) XAVIER DANICOBYZO VID 

  

  
    

NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL CAMTON CUENCA 
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SERSEIVI CIA. LTDA 

OTORGADA POR: 

EDGAR CAMILO MOSQUERA YANDUN 

CUANTIA: $ 22.000,00 

N.A 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a los DIEZ Y NUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí Doctor Xavier Pozo 

Vidal, Notario Decimoquinto de Cuenca, comparecen libre 

y voluntariamente el señor Mayor EDGAR CAMILO MOSQUERA 

YANDUN, en su calidad de Gerente General de la Compañía 

SERSEIVI SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA LTDA.- 

conforme consta del documento que se inserta para 

constancia. El compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad, hábil para obligarse y contratar, domiciliado en 

Cuenca, a quien de conocer doy fe y una vez advertido de 

todos los efectos legales del presente instrumento 

público, manifiesta que es su voluntad elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente: Señor 

Notario: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo una por la cual conste el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la COMPAÑÍA “SERSEIVI 

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA LTDA., que se 

celebra al tenor de las siguientes Clausulas: PRIMERA 
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INTERVINIE
NTE. 

Comparece
 

a celebrar el presen | eNOTARÍA Dei 

instrume
nto 

el señor Mayor EDGAR CAMILO MOSQUERA
 

YANDUN NÓ, 

en su calidad de Gerente General de la Compañía SERSEIVL 

SERVICI
O 

DE SEGURID
AD 

Y VIGILAN
CIA 

CIA LTDA., quien ha 

sido autoriza
do 

para interven
ir 

en este acto por la 

Junta Universa
l 

de Socios de esta compañía
, 

según consta 

del acta de la sesión celebrad
a 

el ocho de Octubre del 

año dos mil quince, que se anexa a la presente
 

para que 

se incorpor
e 

como document
o 

habilita
nte. 

SEGUNDA 

ANTECE
DENTE 

.- a).-Med
iante 

escritu
ra 

pública
 

celebra
da 

el seis de Agosto del año dos mil tres, ante el Notario 

Público Octavo del Cantón Cuenca Dr. Homero Moscoso 

Jaramil
lo, 

inscrip
ción 

número uno, el veinte y tres de 

Septiemb
re 

del año dos mil tres, en el Registro
 

Mercanti
l 

del Cantón Cuenca, bajo el repertor
io 

número 

4.720, se constitu
yó 

la compañía SERSEIVI SERVICIO DE 

SEGURID
AD 

Y VIGILAN
CIA 

CIA  LTDA., b).- Mediant
e 

escritur
a 

celebrad
a 

el diecinue
ve 

de Marzo del año dos 

mil siete, ante el Notario Noveno del Cantón Cuenca Dr. 

Eduardo Palacios
 

Muñoz , se celebró una escritur
a 

de 

aumento de capital social y reforma del Estatuto
 

Social 

de la compañía
 

 SERSEIVI
 

SERVICIO
 

DE SEGURIDA
D 

Y 

VIGILAN
CIA 

CIA LTDA., inscrita
 

en el Registro
 

Mercanti
l 

del Cantón Cuenca, el diecinu
eve 

de Abril del año dos 

mil siete en el Reperto
rio 

N. 3059, c<c).- Mediant
e 

escritur
a 

celebrad
a 

el 15 de Octubre del año dos mil 

ocho ante el Notario Sexto del Cantón Cuenca Dr. René 

Durán Andrade
, 

se celebró
 

una escritu
ra 

de aumento
 

de 

capital social, ampliación del objeto social y reforma      
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E PE 
M00 del Estatuto Social de la compañía SERSEIVI SERVICIO BT, 

VINTA EN E 
a / SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA LTDA., inscrita en ea 

yoo, Gor 
z Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el veinte y cuatro 

de octubre del año dos mil ocho en el Repertorio N. 

7985. d) En sesión celebrada el ocho de Octubre del año 

. dos mil quince la Junta General de Socios resolvió 

aumentar el capital en la suma de veinte y dos mil 

dólares de los estados Unidos de Norte América 

($22.000,00) y reformar el Artículo quinto de los 

Estatutos de la compañía. Se adjunta el acta como 

) documento habilitante. TERCERA DECLARACIONES: Con los 
  

antecedentes expuestos el señor Mayor Edgar Camilo 

Mosquera Yandún, en su Calidad de Gerente General de la 

Compañía SERSEIVI SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

CIA LTDA., dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

General antes indicada, declara: Uno.- Declaro bajo 

juramento que se encuentra correctamente el Aumentado 
er rms . ETA 

del capital social en la suma de VEINTE Y DOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, para que 

este liegue al monto de TREINTA Y CINCO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA( $ 35.000,00) el 

- mismo que se encuentra totalmente suscrito y pagado en 

la forma establecida en la acta de Junta General de 

Socios celebrada el 8 de Octubre del año dos mil quince; 

Dos.-Declaro Bajo Juramento que se encuentra 

correctamente Reformado el Artículo quinto del Estatuto 

Social en los términos constantes del acta de la Junta 

General antes referida. Tres.- Que los socios de la 

compañia son de nacionalidad ecuatoriana;  Cuatro.- Bajo   
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juramento declaro que se encuentra correctamente NOTARÍA, 

integrado el capital social de la compañía conforme Ma 

consta del acta de Junta General de socios antes 

referida. Agregue Usted Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la 

escritura pública a celebrarse. Atentamente. DR. PABLO 

VINTIMILLA GONZALEZ MATRICULA OCHOCIENTOS TREINTA Y 

CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL  AZUAY.- VIENEN 

DOCUMENTOS HABILITANTES: 

NR 
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SERSEIVI CIA. L 
SERVICIOS DE SEGU 

    
CUADRO DE CAPITAL DE SERSEIVI SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA CÍA. LTDA. 
  

  

  

  

  

  

: CAPITAL | CAP. PAGADO EN NUEVO 
socios CAPITAL ACTUAL | suscrito NUMERARIO CAPITAL 

: Edgar Mosquera Y. 5.000,00 22.000,00 22.000,00 27.000,00 
i Edgar Mosquera Ch. 3.000,00 - - 3.000,00 

Julio Ortega 1. 2.000,00 - - 2.000,00 
Carlos Mosquera Ch. 3.000,00 - - 3.000,00 

TOTAL 13.000,00 35.000,00           
  

  

Ing. Sandra INazate B. 

CONTADORA 

  

  
CUENCA: Calle del Fico s/n y del Paltán - Teléfonos: 072 857635 - 2858339 - Cel.: 0939 112470 

E-mail: serseivitAhotmall.corm / Página web: www.serselvi,ec 

QUITO: Teléfono: 023 303249 + Celular: 099 1196682    
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA NOTARIA DECIMOQUINTA 

S 
“SERSEIVI SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA. LTDA! SERS o ARA 

DEL 8 DE OCTUBRE DE 2015. > 

En la ciudad de Cuenca, a los ocho días del mes de Octubre del año 2015, a las nueve horas, 

en el local social de la compañía ubicado en la calle del Fico s/n y Del Paltán, se reúne la 

Junta Universal de socios de la compañía “SERSEIVI SERVICIO DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA CIA. LTDA.”, a cuyo efecto el señor Presidente Abogado Carlos Guillermo 

Mosquera Chóco solicita al señor Gerente Secretario, que proceda a formar la lista de socios 

concurrentes, resultando que se hallan los siguientes: Edgar Camilo Mosquera Yandún, 

representando sus cinco mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; Edgar Orlando Mosquera Chóco, representando sus tres mil participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Carlos Guillermo Mosquera Chóco, 

representando sus tres mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; Julio Teodoro Ortega Iglesias representando sus dos mil participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los socios en mención representan 

13.000 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalente al ciento por ciento del capital social de la compañía y de conformidad con el 

Art. 119 en relación al Art. 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta 

Universal de Socios. A continuación por Secretaría, se procede a dar lectura al orden del día, 

mismo que consta de los siguientes puntos: 

1) Aumento del Capital Social; y, 

2) Reforma de Estatutos Sociales. 

Puesto a consideración de los socios el orden del día, por unanimidad aprueban tratarlo, 

entrándose a resolver de la siguiente forma: 

Sobre el punto 1) Aumento del Capital Social.- El Gerente informa la necesidad de 

aumentar el capital social de la compañía, por lo que sería conveniente se apruebe un 

incremento por la suma de veinte y dos mil dólares de los Estados Unidos de América, que 

sea suscrito y pagado en numerario por los actuales socios. Luego de algunas 

deliberaciones, los socios por unanimidad en la votación, aprueban el aumento del capital 

y el cuadro de suscripción del mismo que será integrante de esta acta, los socios Edgar 

Orlando Mosquera Chóco, Carlos Guillermo Mosquera Chóco y Julio Teodoro Ortega 

Iglesias, renuncian expresamente al derecho de preferencia que se encuentran investidos a 

favor del socio Edgar Camilo Mosquera Yandún. Capital que será suscrito y pagado en 
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numerario. Que tomando en consideración el capital inicial y el presente aumento, el nuevo 

capital social de la compañía será por la suma treinta y cinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América. 

Sobre el punto 2) Reforma de los Estatutos Sociales.- Aprobado el aumento del capital 

social, el Gerente manifiesta la necesidad de reformar los estatutos sociales, por lo que la 

Junta Universal, por unanimidad de votos, aprueba la siguiente reforma al ARTÍCULO 

QUINTO de los Estatutos Sociales, en el siguiente tenor literal: “ARTICULO QUINTO. - Capital 

Sociaf.- El Capital Social de la Compañía es de treinta y cinco mil dólares dividido en treinta 

y cinco mil participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una”. 

La Junta General por unanimidad autoriza al representante legal para que suscriba la 

escritura pública de Aumento de Capital Social y Reforma de Estatutos, así como las 

declaraciones respectivas. 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede diez minutos de receso para 

ta redacción del acta y, reinstalada la Junta con los mismos socios indicados anteriormente, 

se da lectura de la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, se 

agrega al expediente de la Junta, la grabación magnetofónica de la sesión; siendo las diez 

horas, se levanta la sesión firmando para su constancia el Presidente, los socios presentes 

y el suscrito Gerente-Secretario que certifica.     
Julio Teodor al ias 
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Señor 

Mayor Edgar Camilo Mosquera Yandún 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

pisdas en Tos estátutos de la Compañía y ejercerá la 

Particular que POlmul fbdtos en sus 

funciones. o Se o 

Z ¡ 

zp a 

; a CUENCA"   

ES
 3 
P
d
 

SECRETARIO. 

Yo EDGAR CAMILO MOSQUERA YANDÚN, apapto el normbramiento de GERENTE GENERAL, de 

la Compañía “SERSEIVI, SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGRANCIA CÍA. LTDA.” 

  
CUENCA: Calle del Fico sín y del Paltán - Teléfonos: 072 857635 - 2858339 - Cel.: 0939 112470 

E-mail: serseivitAhotmail. com / Página web: www. serselví. ec 
QUITO: Teléfono: 023 303249 - Celutar: 099 1196682 
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  ECIMOQUINTA 
ES 

E DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

[PRÁMITE NÚMERO: 12291   

  

a 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

IMERO DE | Lodi) 9308 
ADE: [ 0% 5] 08/09/2015 

NU DE P! o mE 1995 
a en BRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

          

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERSEIVI SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MOSQUERA YANDUN EDGAR CAMILO 
IDENTIFICACIÓN | 0400491767 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 YN - 

rr” 

2. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
- 

      

      

       
  

- Y . A 
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 8 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 ¿08 Re 

Uenóvia Uor=cu 

MARÍA NICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

    

   

  

c.omús e... fojas e gual al orif 

presentó para sy diinstalfación. 

Cuenca, -L4d    
Página 1 de 1 

N? 0199336 

 



  

  

  

   
MOQUINÍAL presente escritura pública al otorgante por mí SIA 

yrAotario, se ratifican en su contenido y firma conmigo en 
A ” 

unidad de acto, incorporando la presente escritura 

pública en el protocolo de esta Notaría. DOY FE. 

  

EDGAR CAMILO MOSQUERA YANDUN 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA SERSEIVI CIA.LDA 

C.C 040049176-7 
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ye, 
ESCRITURA PUBLICA DE-- 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA' 

CUANTIA: $,400,00 
+ 

Z. 

En la ciudad de Cuenca, Provincia .del Azuay, * 

República del Ecuador, .a- seis. de agosto del año 

dos mil tres, ante mi Doctor Hotnero Moscoso 0 

Jararnillo, Notario Público. Octavo de este Cantón, : 

los .señores- » EDGAR - .. CAMILO 
MOSQUERA YANDUN, casado; EDGAR ORLANDO - 
MOSQUERA CHOCO, sóllero; CRISTINA ARACEREY - 

MOSQUERA YANDUN, soltera; Y; JULIO TEODORO > 

-ORTEGA IGLESIAS, casado. Los comparecientes Son 

ecuatorianos, Mayores de edad, “domiciliados” en el - 

Comparecen 

mi
as
? 

Cantón Cuenca, hábiles para obligarse y contratar; y 
1 

. ianifiestan que es su deseo elevár a escritura pública *.. 

SEÑOR - 

NOTARIO.- En. el correspondiente, Protocélo. de. - 

escrituras públicas a su cargo,sÍrvase incorporar una. : 

el contenido de la «siguiente ¿minula:: 

Escritura de Constitución de.una Compañía Limitada,    



  

  

de conformidad con los estátutos y cláusulás qué ha 

continuación se detallan: CLAUSULA PRIMERA: 

- INTERVINIENTES. - Concurreñ al acto de celebración 

Y suscripción de la presente Escritura Pública, las 

sigulentes personas: EDGAR CAMILO “MOSQUERA. * 

YANDUN., con cédula de: ciudadania número cero 

- cuatro cero cero cuatro nueve uno siete seis siete, 

EDGAR ORLANDO MOSQUERA CHOCO, con cédula de 

| ciudadanía número cero uno cero cuatro uno cuátro 

o seis ocho ocho? uno; CRISTINA — ARACELY 

MOSQUERA YANDUN, con céduia de ciudadanía >. 

número cero cuatro cero cero siele tres cero cuatro 

siete nueve, y, JULIO TEODORO ORTEGA IGLESIAS, 

con cédula de ciudadania número cero uno cero uno : 

cerotres dos cinco dos dos: todos mayores de edad, de. 

nacionalidad ecuatoriana, de estado “civil-casados él * 

primero y el cuarto; solieros el segundo Y la tercera: 

compareciente, doniiciliados en la ciudad'de Cuenca, 

todos capaces. ante la Ley. para/celebraf" todo ácto-0 - * 

contrato. CLAUSULA SEGUNDA: - CONTRATO DE - 

CONSTITUCION - DE¿LA. COMPAÑIA .“SERSEIVI 

SERVICIO DE SEGURIDAD -Y. VIGILANCIA -CIA. 

LTDA ”. Los comparecientes al otorgamiento de esta 

Escritura Pública, declaran que es voluntad de todos 

ellos constituir. una Compañía de Responsabilidad 

Limitada, que se denominará “SERSEIVI SERVICIO 
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA. LTDA.”, con 
sujeción a las previsiones establecidas en la Ley.de'** 

Compañías y demás Leyes que rigen esta materia, ya * 
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yor, A03 mistnos que forman: parte: del. contrato. Social: + 

  

E 

07 preceptos.que contiene los.estatutos dela CompaRfánca-Ecua 
74 7 

cumpliendo Jos «requisitos establecidos en «el artículo: - 

ciento treinta vy..slete de la Les. de Compañias Y. QUE << o.u 

están expresados en. la cdáusila Lercera.de la presente .. 

minuta. CLAUSULA JERCERA.- ESTATUTOS DELA - .. 
COMPAÑIA "SERSEIVI. SERVICIO DE SEGURIDAD Y. . 

VIGILANCIA -CIA. LTDA”, :CAPITULO PRIMERO.- 
DE LA DENOMINACION, NACIONALIDAD, OBJETO, 

PLAZO, DOMICILIO Y. CAPITAL .- A Artículo a 

Primero. Denominación y Nacionalidad. - Lon la: 

denominación: :. de: + "BERSEIVI.. SERVICIO. + DEt- 
SEGURIDAD .Y,. VIGILANCIA CIA ¡LIDAS,. 583 - 
constituye una Compañia de Responsabilidad Limitada,.....- 

de nacionalidad Ecuatoriana.. Artículo «Segundo: :.. 

Objeto Social- .* “SERSEIVI SERVICIO. DE. 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA. LTDA”, tendrá-por- 

objeto social ta/ prestación. de servicios de prevención 

del delito / vigilancia, y seguridad a favor. de personas. --: 

náturáles y jurídicas! instalaciones y. biénes; depósito... 
2 

custodia y transporte de valores investigación; -.... 

seguridad - en medios de, transporte privado de. 

personas naturales y jurídicas y bienes; Instalación, -... 

mantenimiento y feparación de aparatos, dispositivos Yo 
Y : : . . 

sistemas de . seguridad, - y, el. usó. y monitoreo “der. 

centrales para recepción, verificación y Lransmisión de. 

señales de alarma, . En consecuencia, a: más -de, las , 

actividades señaladas en.el objeto social, la. compañía + <>. 

podrá realizar las que. sean. conexas y relacionadas al. 
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“necesariamente su carácter delno riegociable” y 'el 

correspondan. Los sertificados de Aportación qué se: : > 

    
  

mismo. Artículo Tercero: Plazo.- * El: plazo: de" 

duración de la Compañía: será: el. de. VEINTE AÑOS, --** 

contados a partir de la fecha"dé inscripción de este 

contrato en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca + 

pero “la Junta Ceñieral«de Socios"-podrá aimpliár” 0'*- 

restringir el plazo dorísujedión: ala Lof de Compañias y *- 

a los presentes” “estabutos. + Articuia Cuarto Hi 

Domicilio.- El domicilio de l4Compañia-sor4va tiúdad 5 Ñ 

M
a
 

a
 

es
 
E
 
M
A
 

M
E
 

A
 

M
o
.
 

d
l
 

di
 

A
 

Ma
 

pa
 

A 
* 

di
e de Cuenca, pudiendo eslablecer*suciirsales” “apeneias M0 

En
 

Z
 

oficinas, represehtantes o córréspónsales, dentro y: 

fuera del país: * Articulo Quinto: Capital Sóciar= Él 

capital social de la Compañía: és elide CUATROCIENTOS: 

DOLARES DE LOS:ESTADOS UNIDOS:DE AMÉRICA.) 5: 

dividido en CUATROCIENTAS -: participaciones: de un 

dólar de los Estados«Unidos de América cada unal Las 
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participaciones qué: Comprender los "aportes de capital: 

de esta Compañia serán» iguales, “acumulativas sel có 

indivisibles. No seadmilirá la cláusula deifiterés fijo... | | 

Artículo Sexto La Compañía entregará acada sóció" 0 00 Co NS 

un Certificado. de aportación «en vs: "que constará * 

número de las participaciones que por'su“aporté” 

entregará a cada socio estarán debidamente: firmados :** 

por el Presidente y.el Gérente General dé:.la 

Compañía. Artículo Séptimo.— El capital sociál de la” 

”
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Coropañía, podrá ser aumentado por resolución de la” 

Junta General de Socios,. los: mismos que tendrán -. 

derecho preferentes para suscribirio en proporción a+”    
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las resoluciones -que- al efecto: adopte. Artículo... 

Octavyo.- La Junta: General potirá resolver sobre-la 

disminución del capital social, pero sierapre y cuando : 

ello no implique la devolución alos zocios de la parte. 

de sus participaciones stscritas y .. pagadas,: cor. 

excepción del.caso de exclusión del socio. Artículo - 

Noveno. Las. participaciones de cada. socio.:le 

confieren igualdad de derechos .y obligaciones, por lo 

tanto no se reconoee privilegio alguno. entre ellos, 

cada participación da derecho'a un. voto, Artículo Ñ 

Décimo: Las participaciones. son transmisibles -por :. 

causa de muerte y iransleribles por acto entre vivos, 

- mediante escritura--, pública" -Con ; la aprobación 

unánime del -ciento:.por. ciento: del: capital. social. 

CAPITULO . .: -SEGUNDO L 
Ba
 

rticipaciones, a. no: ser «que la Junta General de -: 

dos acordare lo .contrario;'en:tal:casó, sé estaráca - 

2: «DIRECCION: Y. 

ADMINISTRACION. DE“LA. COMPAÑIA. - Artículo. : 

  

Décimo Primero: Gobierno y. «Administración: de : : 

la Compañía. — -La Compañia estará pobebnada' por 

la Junta Ceneral-de. Socios y «administrada: por sel 

Presidente y el Gerente: General; cada. 1no.con Jas... 

atribuciones y deberes':que. determina: la «Ley: de 

Compañias y este estatuto... Artículo: Décimo +: 

Segundo: De Ja: junta. General. de-Socios.-- La 

Junta Ceneral-de Socios es-el organismo a-cuyó cargo -- 

estála dirección suprema de la Compañia, por lo.eual' . 

- Sus resoluciones *.s0N obligatorias para. lúsisocios, ... 

Estará formada:por los: socios. de la Compañia; sebá. » 

  
    
 



    
  

  

copvocáda a sesión “por “escrito. a. tada. vino «de: Jos ..: 

- “socios, con la anticipación determinada.en la Ley esto * 

es con no menos déndcho días de anticipación 'al día 

fijado para la reunión. En el texto de la convocalófia 

se determinará for: zosamento el lugar, el día y ta 

hora de la sesión 3 y los“ asuntos quese tralaráñ enla: ' 

misma. Cuando estuviesen presentes todos los socios. 

y la Loy lo permita; «podrán! constítulrse en Jun 

Universal en cualquier ¡lugar -del p pa ale,” para Aral 

- cualquier asunto y:siempre que-los .socios ás istebites, 

representen 14 i totalidad “del capilar “soctal;: por * 

unanimidad, réso terán la celebración: de: la > Jubta A 

General. En este: daso; lodos los socios asisientes 

estarán obligados a a suscribir el acta correspondiénte'a. 

ta sesión efectuada. - Artículo Décimó Tercero 

Atribuciones de lá: Junta General de Sotios.— | 

Son atribuciones de la-Junta General de Sociosvde la 

Compañía: a): Elegif al Presidente: Y Gefente-General * 

de la Compañía ¿removerlos si hubiere lugar y JJenar 

las vacantes que. éstos dejaren por cualquier causa yo 

en cualquier momento, b) Conocer” antsimente lós * 

balances Y cuentas. de 18 Compañía; asi como los 

informes del. Presiderile. y: Gerente Ceneral;- y 

resolver respecto. de Lates informes, así como fijar las' 

retribuciones del O vente General de la Compañía:0) 

Dictar las normas. que, con arreglo á lo que dispone la”. : 

Ley, liene qué regif la distribución o destino-de das 

utilidades anuales y la formación de lás reservas de la 

Compañía. d d) Resolver respecto del establecimiento - + 
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CUENCA — ee 

icursales o agencias de la Compañía. e). Refórmar PK S j 
¡MOQUIÑTA > 

hierpretar el presente:estaluto y: decidir-por-lo y. tec 
Fr. mot e E 

e, 

8 
- yn 4 2 “ . » Z 

— tanto respecto.de prórrogas a disminuciones det plazo . 

de dúración de «la. Empresa, así «como. respecto de . 

aumentos o disminuciones del capital:de la misma. -£). 

1 Acordar la fusión; + iranslormación:: Ya disolución - . 
s 2 

anticipada de. la. Compañía:-con sujeción sa las $ y 
nl
 disposiciones de: la «Ley: las -Felribuciones> de. lo: 

liquidadores y.considerar lasscuentas dea liquidación. 

g) Conocer y resolver. respecto-de cualquier asunto 

que se suscitare eñ laimarcha de la Compañia 9 cuya 

resolución no «estuviera contempiada en la Ley 0:81 

presente estatulojs ix, 41) Demás; atribuciones -: 

contempladas en la-Ley, Articulo Décimo Cuarto: 

Convocatoria... La - junta. Géneral . de Socios e 

reunirá ordinaria*-y estraordinariamente,.. previa 

convocatoria del Presidente a: del Gerente General; 

ordinariamente enel ¡primer trimestre dé cada. afro; 

y, extraordinariamente; cuándo -la COnrroque el 

Presidente o el Cerente General de la Compañia ol 

Superintendente: de «Compañías, €n - log CAs0s 0 

previstos en la Ley. .cArticalo : Décimo: Quinto: 

Quórum de la: Junta General de Socios.— +: + Para 
que la junta. General de Socios..se..conslituya en   primera convocatoria, es- necésario: que. sión 

presentes en ella socios que representen . más «del . 

cincuenta por cienta del capital. social della Empresa, a 

- fenos que la. Ley.: y ¡estos : estatutos:.exijany- par > WS 
a 

determinados. casos; la «asistencia de un porcentaje 
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- General con el númiero de. sociós que voncurrierer lo 

que deberá delerminarse,. tomo advertencia. ef el - 

texto de la pertiñente:convocatoria, ar menos queria 

Ley o estos estatutos vexigieseni.olra «mayoría; : de. 

acuerdo al asunto:a discutirse: y resolvér. » Los socios 

podrán ser representados: en' las-Sesiones.del Junta 

General con arreglo: al lo que: establece: lat Ley. .: 

Artículo Décimo: Sexto: Dirección, Secretaria! y 

Actas de las Sesiones dela” Junta General de 

socios.- Las sesiones de Junta: General* de «Socios: >" 

serán presididas por elPresidénte-dela Compañia; cy!" 

será secretariowde da mistúa, sl Derente General: “A 

falta del Presidentey70 Gerente Benenal:actuarár en. * 

la dirección delas sesiónes; cen da Secrelariaren Bu 0” 

orden, el o los “socios que “la misma: Junta: en. el- : 

momento de instalarse eligiese... Las: acias de cada 

sesión de la Junta: Geñeral debérán elaborarse en un * 

libro destinado para el electo, y quedará'aprobada:en: - 

la misma sesión, y serán suscritas” por las personas 

que. hubiesen actuado en. la «Presidencia y: en la 

Secretaría dela Fespectiva. sesión, “salvo el caso 

previsto en la última parte del artículo duodécimo. del” 

presente estatuto, en que deberán ser. sustritas “por: 

todos los socios * asisterites:” Articulo . Décimo 

mayor de socios. Si, para la primera convocatoriaa 

sesión de Junta General nó se obtuviera: guórurm, se 

deberá hacer . tuna «segunda: convocatoria con: la 

anticipación legal o estatutaria determinada:pára bslo 

objeto. En este caso, podrá constibuirse la. Junta 
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> Notar a. 4 1H 

Es) CUENCA, o 
Dep mo. Del: Presidente: -El Presidente ¡dela ho, 

  

CApañía será: elegido poftla junta Cetierapde Ebtios 100 Co o 
RC 

la misma que fijafá también. 81 remuneración: * e 

Durará dos años en sucargo, «podrá o ro. Ser socio”: 

de la Corapañía. Articulo: Décimo Dcláiv os. 

Airibuciones «del »Presidente.= Eon atribuciones 

del Presidenteyde la Lotopañía: "ad: Presidir laz 

sesiones de la Junta General de:Zodios y colaborar el 

la ividades ode da. Compañía; «cuando: fuere 

requerido. bi £uscribir con el Gerente:Ceneral-106 D 

certificados de aporiación:: cc) Ejencer Jas. demás: - 

atribuciones que le conceden la Ley y ellestaitilo o 

que le at iribuyese. la: Junia General.de--Se 2105, CON 

arreglo a las di sposiciones: legales que rigen la.foateria; 

y, 8) Convocar a Juntas Generales de Ebciós. tanto . 

ordinarias como extraordinarias -.e intervenir ¿omo: 

Presidente de: las «mismñagols Articulo: Déciimó- 

Noveno: Subrogación “del . Presidente * ide la 

a 
= Er E nen Et Errar Y Latidos do la Compañia en losme' fermporat: séráviel Gerente. 

General quien. resmplace-"er suse funciohes “Al 37 

Presidente: De «ser deliniliva: la ausentía* del +. 
EE IAS Ls : 

Presidente de la Cor ao Ju Cerierabde Eorios" -   PA un - nuévo-: Presidente. de Já: :ralsma.” 

rtículo Vigésimo: Del-Gérente Géneral.=" La. 

Seta General de Socios designará idl Cererite De Sheraly - 

quien podrá o no ser:socio de: la: Compañía, oro e 

- dos años en el ejercicio de sus funciones: y pertibirá 

remuneración que lá misma-Junta Generalide sao. 
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le »asigne. : Artículo;: Vigésimo. «.Primefro¡* ' 

Atribuciones: del. Gerente General.=: Eon 

atribuciones del Gerente General de la'Compañia: a) pa 

Representar legal; judicial y 'extrajudic cialmente. atá 

Compañía, y ejercer, la administración bfdinaria de--- 

la misma, de acuerdo con-la Ley, estos estatutos yulas 

Resoluciones de la! Junta General “de Socios. .b) 

Informar anualmente; y además cuando lo:estimasé <- 

conveniente o lo solicilare el Presidente o:la junta * 

t 

General de Zocios, +respecto-de dos «asuntos de” lA. 

intervenir como: Secretario err las respectivas o 

esiones. 6) Nombrat y. remover a los- “empleados Y 

drabajadores de-la Compañía ¿cuidar «de:que todos ' 

ellos ejerzan en lai-mejoroloríma: sus funciones: y 

labores. 1) Vigllar-que.se cumplan das obligaciones 

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social: gd 

Vigilar la contabilidad y recibir la correspondencia de.:- +. 

ta Compañia. h) . Adquirir obligaciones hasta por uh 

monto de OCHENTA DOLARES DE:LOS.ESTADOS.UNIDOS .. 

DE AMERICA, sin necesidad de autorización de la Jurita : 

General de Socios, sin:perjuicio delo dispuesto: efr el. 

artículo doce de la Ley de: Compañías; y, 4).Ejerter las 

demás atribuciones y. facultades que le:corresponden  : 

con arreglo a la Ley «y. este. estatuto ya. lo: que 

resolviere la Junta. General. de -Socios.-*- Artículo 

- administración dela. Compañía (a su “cargo; ia)” 

Suscribir con: el. Rresidente de. la Compañía. los. * +: 

certificados de-aportacioñes:d). Convocar:lás: Juntas * 

de Socios tanto-ordinarias :como extraordinarias.6' * 
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Tenes: 1--  Para:el-evento-de fallar de. manera. S A 

A8 póral o definitiva ell Derente «General: será. 

subrogado por: él Presidéntede la; Compañía: Derser 

definitiva la «ausencia,. el «Presidente: tendrá: «la. 

” obligación de convocan. tar prorito:Jé sea posible:a la. 

o Segundo,* Subrogación del: Gerente: + 

. Junta Ceneral:: de Socios”, ques deberá decidir. «el 

> particular. Si la,subrogación no pudiere tener Tugar; 

. se estará a lo-previsto- enqda<Ley de+Compañias: .: 

Artículo Vigésimo: ¿Tercero ¡Representación 

Legal de ta Compañía.-! La representación legal... 

judicial y extrajudicial de.la Compañía le corresponde: +. 

al Gerente -Generalude: la misma. > El. documento 

habilitante que - 'acredilará: la. persohería .:del. 

Representante Legal, será su nombramiento ¿oh Ja; 

domicilio de lá - Compañía: Artículo . Vigésimo. 

Cuarto.- La Junta General de Socios mombrará cada. 

dos años un comisario principal y un suplente, fijando: 

las remuneraciones+:: El Comisario Principal tendrá 

derécho ilimitado dezcontrál Y vigilancia sobre todas 

las operaciones» sociales . de. :la «Compañia, y! 5us 

atribuciones y deberes. serán'los determinados enla: 

del Comisario Principal;-la Junta. General de Eocios : 

General nombrará! a otrowprincipal: | CAPIMULO 

  

respectiva constancia. de: la. aceptación «de -su"cargo;. - > 

debidamente inscrito: en-el Régistro Mercantil del 

Ley. En caso de falta; :dusenciao impedimento notorio: :.- 

llamará a que actúe-el suplente, o. en su caso la Juñitay 

TERCERO: . DISPOSICIONES - :«GENERALES:<: - 
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A 

Artículo Vigésimo.:Quínto.-:Cualquier ásunto.qué.' 

no estuviere contemplado en éstos. estatutos: y paña 

cuya decisión no hubiere establecido la Ley ¿manera 

de resolverle, será:conocido, por. la: JintaDenerál de. — 

Socios, con el ¡procedimiento que: ella deterfmine 

dentro de lo que prescribe la. Ley. Las. decisiones de 

las Juntas Generales serán «tómadas: por: mayoría - 

absoluta de votos delicapital social concurrente a: lan 

reunión. Los votos:en blánico y Jas: abstenciones se 

sumarán a la «mayoría» niúmérica;:*> Articulo. 

Vigésimo Sexto. Prortrogación dé Funciones=] 

Todo funcionario vo:jempleado-Hé. la-Comipañía" quer -* 

hubiere sido normbrado-por' un: periodo; pddrás ser 

reelegido, si nio: 1d es; deberá seb- reemplazado -al-. 

fenecer dicho periodo: 'pero:sipor cualquier motivo -. ” 

no lo hubiere sido;continuárá/en el idesempéñode'sd 

cargo, hasta serulegalmónté'resisgido' o reemplazado; 

salvo el caso den refmoción; “en “el: quej¡ el" removido 

dejará sus funciónes eriseguida después de haber sidos. * 

notificado adrrinistrativamente: conouadetieióry 

Artículo Vigésimo *. Séptimo: . Disóhición: : ES 

Liquidación de..la Compañía.=" En ocaso der 3. 

disolución y liquidación" de: la: Compañia; -la-Junta:- 

General de Socios nombrará dos: liquidadores y 

determinará sus. . deberes. y atribuciones: «En todo- 

caso de ocurrir este evento se estaráa lo que dispone ' 

la Ley de Compañias: .La Compañía se disolverá: por: 

cualquiera de lás cáúisas determinadas en la Ley de. 

Compañías, salvo el..caso:-de quér la empresa se 
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SULA CUARTA :; DECLARACIONES.- :: Los 

comparecientes forfmuilancias siguientes declaraciones: 

DECLARACION ¿PRIMERA.+ + -¿SUSERIPCION: ¿Y ox 

a por: acuerdo. -de.. la: «Junta: General. . 

   
Pa Re % 

e A n - Lo Notaría EU 
ro 

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA-COMPAÑIA:+- - 
Los otorgantes como. se delefinina sen. 14, clausula : 

Compañía de. Responsabilidad Limitada: “SERSEIV]I 

- segunda de esta: minuta, rhan resuelto constituir la... 

SERVICIO DE: SEGURIDAD. Y. VIGILANCIA: CIA. - 
LTDA.””, con - el, capital. social de CUATROCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS-UNIDOS. DE, AMERICA, el 
mismo que. estará + dividido. en ¿.cualrocientas .. 

participaciones de;un Dólar. de.los Estados Unidos de - 
América cada una, Dicho-capital ha sido suscrito: y 

pagado de la siguiente manera: - EDGAR, CAMILO : 

MOSQUERA YANDUN. ha suscrito. y pagado . ciento 

veinte participaciones de tun: Dólar: de los.-Estados . 

Unidos de América cada una, aporte que, lo péaliza en. > 

efectivo; EDGAR ORLANDO MOSQUERA CHOCO, ha 

suscrito y pagado ciento veinte participaciones de un . 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

aporte que lo realiza en efectivo; CRISTINA 

ARACELY MOSQUERA YANDUN, —ha suscrito y 

pagado ochenta participaciones de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, aporte que lo 

  

  

  
realiza en efectivo; y, JULIO TEODORO ORTEGA 
IGLESIAS, ha suscrito y pagado ochenta 

participaciones de.un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, aporte que lo realiza en efectivo.  
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sírvase incorporar las cláusulas de estito' para la'pléna * 

DOCUMENTOS * HABILITANTES 000 0408 

  

Las pportaciones tréalizadas: por” los “socios han-sido tl 

depositadas en-la Cuentayde Integración de Capital de «: 

la Compañía "SERSEIVI SERVICIO DE- SEGURIDAD . * 

Y VIGILANCIA GTA LTDA", abierta en el'Bañcdo del. 

Pichincha, certificado qué de -agréga cómo! documento : | 

habilitante. DECLARACION.SEGUNDA: Altorizamos * 0 
al señor Doctor Mario: Jácome Calle, para que lleve-a 

cabo todas las “gesliónes -y' actos inecesarios: para: ' 

obtener la legal constittición de esta Compañia; 'su 

SN
 

y
 

inscripción en- el Registro . Mercantil - del'* Canión > 

Cuenca, y su ingréso a las entidadés a las:gue por Ley : 

está obligada” 4 pertenecer. Usted. señor «Notario - 

y 

validez de lá” presente “finuta.**.+Atentámentes 1)" 

legible. Doctor**Marió! “Jácome + Calle: ABOGADO: * 

Matrícula Nútiero mil quinientos: dos. Colégieidde 

Abogados del! 'Aguay; Hasta”. aquí «la minuta. - 

4 o . Pa . 
> 4 3 o. 25 : "o AAA IS E MI e A A h + 
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BANCO DEL PICHINCHA CA.    
SPICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Cuenc $0 de Abril del 2008 

Mediante comprobante No. 166-009242 —elda)sr  MOSGUERA YANDUN 

  

   

  

- EDGAR'GÁMILO...... o ad E , 

* - consignó en este Banco, un depósito de US$ do pa 40: Ñ ( 

para INTEGRACION DE CAPITAL de. ¡SERSBIVE 50 bem ón 
“hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA: DE'COMPAÑIAS. 

Dichó depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: . 

NOMBRE DEL. SOCIO VALOR 
=— TT des AAA 

US.$. |... 
US:$. 

-/ US: $. |... 

 US.$. AN 

Us 

USA. aca 

4 USS. l... El 
Jus 

US.$. 

        

  

Y 

or 

400.00 TOTAL US$. 

rr. 

La días le interés: de cerlifeados de ¿horro:a 
Ba A 

eáleulo.de intereses. .    
"'BSERVACIONES: 

  

"FIRMA AUTORIZADA 
- AGENCIA 

  

AUT.011        
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“El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico”. Oficio No. 

% 

ASUNTO: 

DE 

PARA 

EN 

. Constitución Cía. Seguridad. 

  

COMANDO CONJUNTO DE LAS FRAA. 

Quito, a 09 JUN, 2003 

DIRECTOR GENERAL DE LOGISTICA DEL €C.C. DE LAS FF. AA. 

SR. EDGAR CAMILO MOSQUERA YANDUN, REPRESENTANTE 
EGAL DE LA COMPAÑÍA SERSEMI SERVICIO DE SEGURIDAD Y 

YIGILANCIA EIA. LTDA. 

Ciudad.- 

Por medio del presente comúnico a usted, señor 
Representante, que de conformidad con lo previsto en el Art. 3 del 
Raglamento para la Constitución y Funcionamiento de las 
Organizaciones de Seguridad Privada, previo informe favorable de la 
Dirección General de Inteligencia del Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas, se concede la AUTORIZACION para la Constitución 

- de la Compañía SERSEIVI SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
CIA. LTDA., con domicilio en la ciudad de Cuenca, a fín de que 
continúe los trámites para obtener la PERSONERIA JURIDICA. 

El presente documento no ampara el funcionamiento mientras 
- no haya obtenido la Autorización de Tenencia de Ármas -ótorgado por 

este Organismo., 

El incúm plimiento, será motivo de suspensión del trámite. 

       

   

  

Sóntl almirante ' 
DIRECTOR GRAL. DE LOGISTICA DEL C.CXRE 

IÓ
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A AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

Téida que les fue la presente escritura pública a los 

_olorgantes, por mi el Notario se ratifican en su 

- contenido y firman conmigo en unidad de acto. DOY 
EÉ f)Ilegible C,1,.040049176-7 F)llegible C.1,01041468B= . 

1 F)Iiegible C.1,040073047-9 F)llegible C.1.010103252=2- ez 

F)Homero Mosgaso, 

Doctor Homero Moscoso Jaramillo, Notario Octavo del cans 

tón Cuenca. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en la ciudad de Cus 

enca, el día de su celebración. 

     

     
  

o SN | Hi 1% ') 7) á ] 

PMolaría Gciava Os pb E UL 

CUENCA-—ECcUADOR MBR Homero Moscoso Jarafáillo * 

Netarjo Detayo del Cantón Cuenca 

,FEs vue en fecha de hoy 23 de Suptiombre del 240%, he procedido a 
¿Y nota sl. margen de la matriz de la escritura pública de Constitución. 

tí cuompañda "SERSEIVI SERVICIO DEC OSESURIDAD Y GIGILANCIA CIña LTOA.,", 

te da APROBACIÓN constante on la vosulución núvera Liel-DIRe(59D, de 
ty 10 da Septiembre dul 21103, dictada por el señor intermianto de Com. efltas 

Cuonsa Doctor Eduardo MHoldonado Seade.   
       UD NO

 

  

  Motarña Ociar= MALA 
GUENCA-ECUADOR Dr, Homero Moscoso Anramillo 

Notaria Octeyo del Cuuitón Cuone* 
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Cc IFICADO DEE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Cuenc :30'de Abiil dél 2003: 

Mediante comprobante No. 168:009242 ,el (a) Sr. ' MOÉQUERA YANDUN 

EDGAR CAMILO . | | 
consignó en este Banco, un depósito « de US$ Lo 40D; :00:. a 

para INTEGRACION DE CAPITAL de SERSEIVI: * o 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

PACA . Q IL o. Pe 
AS =, te O z = 

NOMBRE DEL. SOCIO + ” VALOR 

l6-Mosauera. DA US 120.00 
squéra us. 120.00 

Juss.[.... . 80.00 
Jus sl. 80 

JJ US.A |: 

US.$. 
| Uus.3. | 

US.$. 
US$. 

Lus.s. 
“7d us$. 

Juss.      TOTAL US.$. 200. 00 
P 

OBSERVACIONES: Tása deihterés; —. dé: IS de: ano á- elas 
-paravereálenlo, dlésintó Ese: Lo    

     Atentámente, 

  

  

colar Oclava 
VERNCAECIADNOA 

(E) Banco DEL PICHINCHA CA. Nana 
CUENENE: 
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van en toñtrá. nl 38 iSlés infeliciónts del 

ACÉA DE JUNTA UNIVERSAL DE-S0CIOS DE LA COMPAÑIA * 
SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA LTDA”. 

En la ciudad de Cuenca, a los dos días del mus de Febríto de dos mil siete, siendo las 
diez horas, con quince minutos, en el local principal de la compañia, situado en lás 
calles Avenida Roberto Crespo s-n y Carlos Vintimilla, de ésta ciudad de Cu nea, lo Los 
señores MAYOR RETIRADO EDGAR CAMILO MOSQUERA YANDUN/EDG 
ORLANDO O, CHOCO” ECONOMISTA CRISTINA. ARACHL y 
MOSQUERA +YANDUN 
representan lá. totalid; d del capital social suscrito y pagado, y deciden reunirse en Junta 
General y. Universal por así facultar la Ley de Compañías. Preside la Junta el Sr. JULTO . 
TEODORO ORTEGA IGLESIAS, actía como secretátio la Eronomiita CRISTINA 
ARACELY MOSQUERA Y ANDUN, y, 28 resuelve que en esta Junta Universal se traba 
los sigmentes- puntos del orden del día: 1- Revyocatoria de la resolnei ión de la junta 
eneral de fecha 20 de Noviembre de 2006; 2.- Aumento de Capital Social, 

Reformas 5 del peto, de la Eon, y y d- - Nombramiento de comisarios. Á lo rua Bl
, > 

s 

Y 

1- El saña Z ¡Gerente -Gonistal* de cla tasgompañlo. "SERSETY SÉRVICIO DE 
SEGURIDAD: de VIGILANCÍA: GTALTDAS indica que sn:la Junta General de Socios 
de Fecha 26 de NÚveilbre de 2006; ironebménte jahecho cóñstar resoluciones que 

Sótios: dé: la.compañia, razón por la cual se 
hace necesanida SIEM. alias relllitioiles: +Liepotdal análisis realizado por los socios, 
éstos por unañióidad deciden revocar Las *resoliciones s adoptadas en dicha asamblea. 

  

q
e
 

   
   

    

2.- Aumento os: “El "Mayor: Retira ado EDGAR CAMILO MOSQUERA 
YANDUN tonta, 1, Pálibra' y miahifieatá qué cómo es e conocimiento de todos la limas 
reformas efectilillas alYcódigo . del trabajo ikonsiderao al Servicio de Vigilancia y 
Securidad Privada” que “es ¿al objeto principal” de esta Compañía, como una actividad 
complen entaria dentro de las compañías tercerizadoras razón por la que se hace 
necesario cumplir con determinados requisitos establecidos en dichas refomás y que 
tienen que ver concrefamente con el objeto social el monto de capital minimo que debe 
tener la empresa, debiendo en el objeto social contemplarse la Vigilancia y Seguridad 

como actividades exclusivas, y, teniendo la obligación de incrementar el capital social a 
la suma de DIEZ -MIL: DÓLARES de los Estados Unidos de América que es el monto 
minimo establecido actualmente. Con éste antecedente y por inanmde dad se resuelve: 
Aumentar el PA pital — social de la compañia en la suma de “NUEVE MIL 
SEISCIENTOS “DOLARES de loz Estados Unidos de América para que sumados al 
capital actual, ascicoda a la suma total de: DIEZ MIL DÓLARES de los Estados Unidos 
de América, dicho aumejito esrá cubierto en efectivo! todo esto de acuerdo al cuadro de, 

Integración de Capital que es aprobado por bnanimidad, y que forma parte de la 

presente acta, la núsmas que suman un total de DIEZ MIL DÓLAR ES de los Ez ados 
“a de Unidos de America. En consecuencia el cuadro de aportaciones se ssfruciurar 

siguiente manera: 

£ ame so Ordéñico fl, 

coro QINTENENCIA    

  

A DE 
« CUENCA; Av. Roberto Crespo y Carlos Vintimilla (Sector El Arenal) * 

Telefax: 2854760 + Telf: 2855280 - Cel.: 090429080 

* GUAYAQUIL Av, Quito 15- 10 y Chembras «Co 099714020 / OOBDORS30 — tefefac0025%4 1162 

JULIO TEODORO ORTEGA IGLESIAS” quiénes. 
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CUADRO DE CAPITAL DE SERSEIVI SERVICIO DE SEGURIDAD. Y y IGILANCIA CIA LTDA. 

SOCIOS CAPITAL: CAPITAL CAPITAL PAGADO NUEVO CAPITAL - 
ACTUAL. SUSCRITO ENNUMERARIO 

Y EDGAR MOSQUERA Y. 120% 5 ' 2880 2880 2000 
EDGAR MOSQUÉRA €. 120" 2880 2880 3000 

Y CRISTINA MOS SQUERA 20» 1820 1820 - 2000 
y” JULIO ORTEGA * 80 / 4820 1820 2000 

Total 40D 3600 - 8600 40.000 

3.- Eeformeos al Estatuto de la Compañía. - El mieno Señor Í Mar or Retirado EDGE 

MOSQUERA YANDUN, toma la palabra para manifestar que en vutud del comento 
de capital que queda resuelto es necesario reformar el artículo quinto del estatuto, cuyo 
texto dirá: “ARTICULO QUINTO.- El capital social es de DIEZ MIL. DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididas en Diez Mil Participaciones 
iguales, ácumilativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una”. Los socios s por unanimidad aprueban el nuevo contenido de este artículo. 

3.1.- Pide la palabra el Señor EDGAR ORLANDO MOSQUERA CHOCO y dice: que 
en virtud de la exposición realizada anteriormente por parte del Mayor Edgar Mosquera, 
debemos reformar el Articulo Segundo del estatuto social referente al objeto s social de la 
compañia, cuyo texto pone en consideración de la Junta para que se lo apruebe: 
“ARTICULO SEGUNDO: OEJETO.- La ecinpañía tendrá como objeto social, la 
prestación de servicios de prevención del delito, vigilancia y segundad a favor de 
personas nainrales y jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte de 
valores, investigación; seguridad en medios de transporte privado de personas naturales 
y jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y 
sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales para retepción, verificación y 
ransmisión de señales de alarma. A más de luz actividades que quedan señaladas la 
compañía podrá realizar solamente les que sean conexas y relacionadas con el objeto 

social”. La junta por unanimidad aprueba reformar el pbjeto social y el Articulo 
Segundo del Estatuto en los férotinos anteríores. 
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Escritura No. 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

OTORGADA POR: 

SERSEIVI CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Rx mi Hex 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, A 

LOS DIEZ Y NUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

SIETE, ante mí, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura el señor Mayor Retirado EDGAR CAMILO 

MOSQUERA YANDU, ecuatoriano, mayor de edad, capaz ante la ley, 

domiciliado en ésta ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente General 

de la compañía “SERSEIVI SERVICIO DE. SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

CIA. LTDA.” conforme consta del nombramiento que se adjunta como 

parte integrante de este instrumento, a quien por presentar el documento 

de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con que 

procede, así corno instruido que ha sido por mí el Notario, respecto del 

objeto y resultados de este instrumento, manifiestan que elevan a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 
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Aumento de Capital y reforma del Estatuto Sócial de la compañía 

"SERSEIVI SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA. LDA- de 

conformidad con las - siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- "Comparece al otorgamiento de la presente 

escrituta el señor Mayor Retirádo ÉDGAR CÁMILO MOSQUERA 

YANDU, ecuatoriano, mayor de edad, capaz ante la ley, domiciliado en 

ésta ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente General de la 

compañía "SERSEIVI SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA. 

LTDA” conforme consta del nombramiento que se adjunta como parte ' 

integrante de este instrumento. SEGUNDA ANTECEDENTES.- La 

compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Octavo del cantón Cuenca, Dr. Homero Moscoso Jaramillo, el 

seis de agosto del dos mil tres, e inscrita en el Registro Mercantil 

de este mismo cantón, el veinte y tres de septiembre del dos mil: tres, 

bajo el número uno del Registro Mercantil. La Junta General 

Universal de fecha: dos de febrero del dos” mil siete, acordó 

aumentar el capital en la suma de NUEVE MIL SEISCIENTOS 

DOLARES, de los Estados Unidos de América, modificar el objeto social 

de la "compañía y reformar los artículos Segundo y Quinto del 

estatuto, cuya acta se adjunta como «documento habilitante. 

TERCERA.- DECLARACIONES.- A) El compareciente Mayor Retirado 
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EDGAR «GAMILO «¿MOSQUERA .YANDUN, dando. - cumplimiento: .a las 

resoluyciones tomadas por-la. Junta General. antes referida, «declara: o 

Uno.- Aumentado -el capita] social :en la suma .de NUEVE - MIL 

SEISCIENTOS DOLARES de-los Estados Unidos :de- América; bara que . 

este llegue al monto-de.DIEZ MIL.DOLARES de los-Estados Unidos .de- 

América; Dos.- Modificado el objeto social de la compañía enla fomra 

resuelta por dicha Junta General, y, Tres.- Reforinados los “artículos 

Segundo y Quinto de! estatuto social, en los términos constarites en el l 

acta de la relacionada Junta General; y, suprimido el Artículo vigésimo 

cuarto con lo que se elimina la obligación de la compañía de'contar con. 

un comisario. B) Que Jos socios de la.cómpañía son de nacionalidad 
Ny o 

ecuatoriana; C) bajo juramento declaro que se encuentra correctamente 

integrado el capital.social de lá bompañía y que está al control parcial de 

la Superintendencia de Compañías; D) Bajo juramento el compareciónte 

-declara que su representada no tiene contratos con el Estado y con 

ninguna de sus instituciones. Usted señor Notario se servirá agrega las 

“demás cláusulas de estilo necesariamente para la perfecta validez dela 

escritura pública a celebrarse, ATENTAMENTE, DOCTOR FERNANDO 

CORONEL, MATRICULA NUMERO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

. CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la. 

minuta que se agrega, el compareciente hace suyas las estipulaciones 
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 constantes en: lá : minuta “inserta;-!la.aprueba -Eñ todas «sus “partes ..y- : 

- ratificándose. en'sú coritenido-la dejá"élévada:á escritura” pública pára -* 

que surta los fines legalés ponsiguientes.:Lefda que les fue; “la presente'+:. 

escritura fritegraménrite “al-otofgante' pormi “el: Notario se ratifica éh sui” 

- contenido y fima:cóhmigo en únidad. de acto de todo lo-cual doy fe.en:" 2 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

No. 07-C-DIC-206 de la Intendencia de Compañías de Cuenca "de fecha 

once de abril del dos mil siete, bajo el No. 7 del REGISTRO DE 

COMPAÑIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. Queda 

archivada la segunda topia certificada de la escritura pública”, de 

aumento de capital, el cambio del objeto social y las reformas al estatuto 

de la compañía: SERSEIVÍ SERVICIÓ DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

CIA. LTDA. Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero 

de la citada Resolución de conformidad a lo estáblecido en el Decreto No. 

733 de veinte y dos de Agosto de mil hovecieritos setenta y cinco, publicado 

en el Registro Oficial 881, de veinte y nueve de agosto del mismo 

año. Se anoto en el Repertorio con” el No. 3059. CUENCA, DIEZ Y 

   
   io Auguilla Lucero. REGISTRA E Te Md PEL.CANTON CUENCA — 
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RA : DOY FE. Que al margen de la matriz de la escritura que consta de 

estas kopias, he sentado razón de haber sido APROBADA, mediante YO S 
Resoltción de la Superintendericia de Compañías de Guenca, número. 07-C- T7% KA 

- DIC-206 de fecha 11 de ABRÍL de 2007.- . 

Cuenca, a 18 DE ABRIL de 2007.- 
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Cor fis. o an Fecha de hoy 18 de Abrid 01 2007, he precrdidoa a tomar 

rota al rnargen de la Matriz de la Ffescrítura pública de Constitución de 

la. Compañia "SERSEIVIÍ SENVICIO CE SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA, Ltda." sun 

bre la Aprobación constante en la reevlución núneto 07010204 de Fecha. 
17 de £brildl del 2607, dictada por el SeMor- intendento de Compeñíias de £uene 

Ee Dra Eduardo Maldonado Saade, IS o " 
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os Escritura No. * / 5 Aa, PR 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, AMPLIACIÓN O OE! 
DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESFATUTO DE LA? 9%, 

COMPAÑÍA "SERSEIVI SERVICIO DE SEGURIDAD/x, VÍGILANGIA GQ <= 
| CIA ETDAS NI SRA 

OTORGADA POR: A E 
EDGAR CAMILO MOSQUERA, YANDÚN cun 9% 12 o 

CUANTIA: $ 3.000,00 usd “te 
o. ** CQ ++ Al 

.. En la ciudad de Santa Ana de los ríos de Cuenca,. provincia del 

Azuay, república del Ecuador, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE | 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO , ante mí, Doctor RENÉ 

DURÁN ANDRADE, “NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura el Mayor (r) 

EDGAR CAMILO MOSQUERA YANDÚN , quien lo hace en su calidad 

de Gerente General y, como tal, Representante Legal de la * 

compañía "SERSEIVI SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ' y 

CIA. LTDA.", conforme lo justifica con el nombramiento que se ( 

agrega a este instrumento; manifiesta ser ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, de ocupación militar en servicio 

pasivo, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la ley para 

obligarse y contratar, a quien de conocer personalmente doy fe, en ¡ 

virtud de haberme presentado su documento de identificación.- Bien 

instruido en el objeto contenido y resultados legales, del presente 

acto a cuya celebración acude libremente, expresa su voluntad de 

elevar a escritura pública la minuta que me presenta y que copia en 

su texto es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una DE a  
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AUMENTO DE CAPITAL, AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA "SERSEIVI . 

- SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA. LTDA.” , al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA. OTORGANTE.- Comparece 

el Mayor (r) EDGAR.CAMILO MOSQUERA YANDÚN, quien lo hace 

en su calidad de Gerente General y, como tal, Representante Legal 

de la compañía "SERSEIVI SERVICIO DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA CIA. LTDA.”, conforme lo justifica con el .. 

nombramiento que se agrega a este instrumento. El compareciente 

es ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

cuenca, capaz ante la ley para obligarse y contratar. SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) La compañía "SERSEIVI SERVICIO DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA. LTDA.” se constituyó, con 

domicilio en. la ciudad de Cuenca, mediante escritura otorgada 

Y 
ante, el Notario Público Octavo de este cantón, Doctor Homero 

Y” 

Moscoso Jaramillo, el seis de agosto del dos mil tres, 

escritura que se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
Y PF 

Cuenca, de fecha veinte y tres de septiembre de dos mil tres, bajo el 

número Uno del Registro de Compañías de Vigilancia y 

Seguridad  Privadá. .La Junta General reunida el día 

catorce de octubre de dos mil ocho, resolvió aumentar el capital 

suscrito, aceptar un nuevo socio, ampliar el objeto social y - 

reformar el estatuto social, según consta en el acta 

correspondiente, la que se agrega para que forme parte de este 

instrumento. TERCERA: DECLARACIONES.- El compareciente, en 

su calidad de representante legal, declara: a) Aumentado el 

TT í 
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aumento. Usted señor Notario, se servirá agregar las cláusulas 

necesarias para la plena validez de este instrumento e incorporar 

copia del acta de la junta general aludida, el cuadro de integración 

de capital y el nombramiento de representante legal. Atentamente.- 

firma el Doctor Juan Darque Abogado matricula profsional número 

mil sesenta y nueve del Colegio de Abogados del Azuay”.- Hasta 

aquí la minuta que se agrega, el compareciente hace suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas 

sus partes y ratificándose en su contenido la deja elevada a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes.- 

Leida que les fue, la presente escritura íntegramente al otorgante 

por mi el Notario se ratifica en su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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Se ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMP 

yd 
En la ciudad de Cuenca, a catorce de octubre de 2008: siendo las 12H00 se 
reúnen los Socios señores: MAYOR EN SERVICIO PASIVO EDGAR CAMILO 
MOSQUERA YANDUN, EDGAR ORLANDO MOSQUERA CHOCO”y JULIO 
TEODORO ORTEGA IGLESIAS *y actúa como secretario el Sr. EDGAR 
ORLANDO MOSQUERA CHOCO. a Junta decide tratar los siguientes puntos 
del orden del día: 1.- Aumento de Capital y Admisión de nuevo Socio, .2- 
Reforma del Objeto Social.  3- Reforma del Estatuto.- Al tratar el primer punto 
del orden del día el Sr. EDGAR ORLANDO MOSQUERA CHOCO expone que 

. + para beneficio de la Compañía sería necesario realizar un aumento de capital de 
la compañía a trece mil dólares de los Estados Unidos de América, mediante el 
ingreso de un nuevo socio el Sr. Carlos Mosquera Choco de conformidad al 
cuadro de integración de capital que'es aprobado por todos los socios y es parte 

integrante de la presente acta., quien aportaría tres mil dólares de los Estados 

Unidos de América. Se somete a votación de la junta y esta moción es aceptada 

por unanimidad, para lo cual todos los socios renuncian al derecho preferente de 

aumentar el capital y todos aceptan que ingrese este nuevo socio. 2) Reforma de 

Objeto Social: Se pasa a conocer el segundo punto del orden del día y el Señor 

Gerente, manifiesta que, en virtud del Mandato Constituyente, se eliminó y 

prohibió la intermediación laboral y la tercerización de servicios complementarios 

así sugiriendo el Sr. Gerente se cambien el objeto social adecuándolo a ese 

marco jurídico y por tanto debe la compañía cambiar su objeto social, teniendo 

. por giro la prestación de servicios de vigilancia y seguridad 3.- Reforma del 

Estatuto.- como consecuencia del aumento de capital y de la ampliación del 

objeto social ta Junta a prueba la siguiente reforma al estatuto social: El artículo 

quinto dirá: Artículo QUINTO.- “El capital social es de TRECE MIL DOLARES de 

los Estados Unidos de América, divididas en trece mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una” y también se reforma el artículo Segundo que Dirá: ARTÍCULO SEGUNDO. 

-OBJETO.-.- OBJETO SOCIAL: La compañía tiene por objeto social la prestación 

de servicios de actividades complementarias de vigilancia y seguridad, tanto 

en vigilancia y seguridad fija o por cualquier otro medio similar, con el objeto de 

brindar protección permanente a las personas naturales o jurídicas, bienes 

muebles e inmuebles y . valores en un Jugar o área determinados y 

vigilancia seguridad móvil, la que se presta a través de puestos de seguridad 
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móviles o guardias, con el objeto de brindar protección a personas, bienes y We, 

. valores en sus desplazamientos; prestando los servicios de prevención de: 

delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, pa 

instalaciones y bienes; depósito en medios de transporte de valores a 15 , 

ey investigación; seguridad en medios de. transporte privado de personas, Ro 

naturales y jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y reparación dé . 

aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo Ea - 

centrales para recepción, verificación y transmisión de señales de alarma. Para - : 

el cumplimiento del objeto social la compañía podrá realizar cualquier acto o 

celebrar cualquier contrato que haga relación con el objeto social y permitidos 

por las leyes del país. Podrá igualmente la compañía intervenir y formar parte 

de otra u otras compañías que se encuentren legalmente constituidas o por 

constituirse dentro y-o fuera del país. Sin tener otro asunto que tratar se 

declara terminada la Junta firmando para su constancia todos los socios de la 

compañía. 
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CUADRO DE CAPITAL DE SERSEIVI SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA. LTDA. 

  

  

    
  

  

  

  

              
  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAP. PAGADO NUEVO. a 

ACTUAL SUSCRITO - | EN NUMERARIO CAPITAL ' 

Z Edgdr Mosquera Y. Y 5.000,00 - - 5.000,00 

Edgar Mosquera Ch. Y 3.000,00 - - 3.000,00 

Lulio Ortega 1. / 2.000,00 - - 2.000,00 

¡Carlas Mosquera Ch. 3.000,00 - 3.000,00 3.000,00 

TOTÁL 10.000,00 3.000,00 3,000,00 13.000,00 
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DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública” que antecede he 
anotado la aprobación “del Aumento de Capital, la Ampliación del Objeto Social y 
la: Reforma del Estatuto «mediante resolución número 08-C-DIC-786, de fecha 

veinte y uno de octubre del año dos mil ocho otorgado por la Superintendencia de 
Compañías de Cuenca. Cuenca, a los veinte y tres días del mes de octubre del 

año dos mil ocho. 

    
   

   
" . Pos Í, De, Et Drag a As lá 

- "NOTARIO PUBLICO SEXTO 
E UENCA ECUADO R 

      

     
DIRE CISTAO CAL: 

         

  

    

  

  
     



  

U
t
i
c
a
 

d
a
r
a
r
a
a
 

Se otorgó ante 

firmo y sello. e 

    

HASTA AQUÍ LO 

mien fe de 

1 mismo día 
3 

    

Ss DOCUMENTOS HABILITANTES 

ello confiero esta PRIMERA COPIA, que sí 

de sú celebración 

, £ rán 

UBLICO SEXTO 

   

    

ls 2 

NOJARÍA DEC¡' 
, 

   

10 
L 

Y, o 
EN NT a Eos 

) 

> 

> 

cm
 

Da 

  
. 

' 
. 

e



  

  

r
o
t
a
 ca 

o
 

e 
ha
re
 

mo
s 

A
s
”
 

A de NAILS 
WA O E 

0 ANA 

DOY FEs Que-en Pesha de hay 23 de letubos del 2008, he poeedida a tego. 

al margen de la Matriz de la eosoritura pública de DBenstituoión de Ía coñt. 4, E 

fañia "SEMSEIÚI SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA Clus Ltdas, sobre la 

Apyobaoiéón ebnstanta emñn la tostlución nómera OB-C-DI02?86 de Pesha 21— 

de Ustubre del 2064, dictáda pór 61 Safe Intendente de Compañias Enñtar> 

gadé Ecóos René Buen Entaladas 
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BLGISTRAD OR. 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. 08-C-DIC-786 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca, de fecha veinte y uno de octubre del 

dos mil ocho, bajo el No. 20 del REGISTRO DE 

COMPAÑIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 

Queda archivada la Segunda copia certificada de la 

escritura pública de aumento de capital, la ampliación del 

objeto social y la reforma al estatuto de la compañía SERSEIVI 

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA. LTDA. Se 

'da así cumplimiento alo dispuesto en el artículo Tercero' 

de la citada Resolución de conformidad a lo establecido 

en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 

mn 

0sto del mismo año. Se anoto en 

CUENCA, VEINTE Y 

MIL OCHO. EL 
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DOY FE, que he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la ER ez 

resolución que antecede.- Cuenca, a los veinte y tres días del mes de octubre del LTS 

año dos mil ocho .* 
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NOTARIO PUBLICO SEXTO 
3 La Lupa 

“CUENCA ECUADOR 

DOY FE3 «ue én fecha da hoy 23 de Detubre del 2008, ha procedido a tcmar 

al margen de la Matriz de la sacrátura pública de Constitución de da Come 

pafíla "GERSEIVI SERVICIO DE SEBURIDAO Y VIGILANCIA Cia. Lidas”, acbre la 

Aprobación súnstanteé snn da reablución número DA-C-DIC>786 da Pacha 21 

de Uctubíe del 2008, dictada por el señor Intendente de Cempañíias Encar- 

gado Evon. -Henáa Bueno Encalada. 
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RESOLUCION No. 08-C-DIC- 188 

RENE BUENO ENCALÁDA, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA (E) 

  

CONSIDERANDO : 

QUE, se han presentado a este Despacho tres téstimonios de la escritura 
pública de aumento de capital, ampliación del objeto social y reforma del Estatuto 

"de la Compañía “ SERSEIVI SERVICIO: DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA — CIA. 
LTDA. ”, otorgada ante el señor Notario Sexto del cantón Cuenca el 15 de Octubre 

de 2008, con la solicitud para su aprobación; * 

QUE los Departamentos de Intervención: y Control, y, Jurídico de Compañías y 
de Valores mediante informes Nos. 610-1C-Cl y 1043-DJ-08 de 17 y 20 de Octubre 
de 2008, en su orden, opinan favorablemente para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones: conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-- 
08137 de 2 de Junio de 2008 y. ADM 08240. de +14 de Julio de.2008, . . 

. RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR. el aumento de capital, la armpliación 
del objeto social y la reforma del Estatuto de la.Compañía “ SERSEIVI SERVICIO 

DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA. ' LTDA. ”, con domicilio en la ciudad de 

Cuenca, en los términos constantes en-la referida escritura; y DISPONER que un 
extracto de la escritura se publique, por- una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Cuenca. o o, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER : Que los señores Notarios Sexto y 
Octavo del cantón Cuenca, tomen nota al margen de las matrices de la escritura 
pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; "y, sienten en las copias las razónes respectivas. 

ARTICULO TERCERO : DISPONER: Que el señor Registrador Mercantil 
del cantón Cuenca, inscriba-Ta “escritura y esta Resolución; , tome nota de tal 
inscripción al margen de la/ constitución, .y, siente, en. las copias. las razones del 
cumplimiento de lo dispuesta en este artículo. 

S— 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada sh Cuenda, a 21 0CT 2008 
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2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 14231 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOSDE COMPAÑÍA DE 

VIGILANCIA PRIVADA 

10761 

05/1 15 

5 

LIBRO DE COMP. DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0400491767 MOSQUERA YANDUN EDGAR REPRESENTANTE LEGAL 

CAMILO         
  

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOSDE 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA PRIVADA 

NOTARIA DECIMA QUINTA /CUENCA /19/10/2015 

SERSEIVI SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA. LTDA. 

CUENCA 

  

4. DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

=usv IL INN 

MARIA VERONICA VAZQU EZ LOPEZ 
REGISTRA ERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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